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GUIA PARA RESOLVER CASOS PRACTICOS
	
A través de la presente guía se indican los pasos a seguir para poder resolver un caso práctico de Competencia.
En primer lugar haremos un repaso teórico de los cinco criterios legales para asignar la Competencia (los que ya conocen de cuando cursaron Derecho Procesal).
Luego veremos dos casos prácticos, los cuales serán resueltos aplicando los cinco criterios mencionados, para de esta forma llegar a designar el Tribunal competente para el caso concreto. 
CRITERIO TERRITORIAL: 		
En primer lugar para aplicar este criterio tendrán que tener en cuenta el asunto del proceso.
Si estamos frente a un caso de Jurisdicción Contenciosa tendrán que ver qué tipo de acción es, si es una acción real (art 15 LOT) o una acción personal (art 21 LOT).
Si es una acción real (art 15 LOT) es tribunal competente “el del lugar en que este la cosa litigiosa”.
Mientras que si es una acción personal (Art. 21 LOT) conocerá “El Tribunal del lugar en que deba cumplirse la obligación y a falta de designación expresa o implícita de lugar, a elección del demandante, el del domicilio del demandado o el del lugar donde nació la obligación, si hallándose en el este ultimo aunque sea accidentalmente, puede ser emplazado”.
Este Art. 21 de la LOT se debe leer de una manera especial. De la lectura de la primera parte del artículo resulta que si se está tramitando un asunto que tiene un lugar de cumplimento de la obligación, tendremos que quedarnos con ese lugar. A falta de un lugar en que deba cumplirse la obligación recurriremos a las opciones que la segunda parte del artículo brinda al actor, esto es, a elección del demandante, podrá iniciar su demanda tanto en el domicilio del demandado como en el lugar donde nació la obligación, en este último caso se tiene que cumplir con el requisito de que el demandado pueda ser emplazado en ese lugar.
En los casos de Jurisdicción Voluntaria, al no existir norma expresa, se aplica el Art. 21 de la LOT por analogía. Para estos casos hay que tener en cuenta el domicilio del gestionante.
Casos especiales: Para algunos asuntos existe normativa específica. Por ejemplo en el caso de la Sucesión, los Arts. 36 del Código Civil y 69 Bis de la LOT regulan en qué lugar se puede iniciar la misma.
CRITERIO MATERIAL: Tienen que tener en cuenta la naturaleza del caso. Si es materia Civil, Familia, Laboral, Concursal, etc.	
CRITERIO CUANTITATIVO: Según el monto del asunto. Hasta $500.000 es competente el Juzgado de Paz Departamental. Si el monto es mayor a $ 500.000 será competente el Juzgado Letrado.	
CRITERIO TEMPORAL: 
En cuanto al turno, tendrán que resolver dependiendo donde se inicia la acción. 
Si la acción se tiene que iniciar en Montevideo, para los asuntos Civiles, Comerciales y de Familia quien asigna el turno es la ORDA (Ac 7118), mediante un sistema computarizado y aleatorio.
Si hay que iniciar la acción en el interior tienen que tener presente la normativa vigente.
En materia Civil rige el Decreto 166/79 y en materia de Familia la Acordada 6.997. (ambos materiales son proporcionados)
Recuerden a su vez utilizar el VADEMECUM 2020 (fue enviado al mail).
CRITERIO FUNCIONAL: Tendrán que mencionar que Juzgado interviene en la Segunda Instancia.
Luego de haber llegado a determinar el tribunal competente deberán redactar la denominación del Juzgado (pueden ver como se escribe el nombre del Juzgado de forma correcta en el Inventario de los  Tribunales del país 2020, a partir de la página 17 del Vademecum).    
CASOS PRACTICOS
Caso Práctico N° 1: Sucesión de Alberto Díaz fallecido en Buenos Aires el 21 de diciembre de 2019, último domicilio de Alberto Díaz, en la Ciudad de Salto.
Para resolver el caso tendremos que aplicar los cinco criterios legales de competencia que ya vimos.
Empezando por el criterio territorial:
El artículo 36 del Código Civil establece donde tenemos que iniciar la sucesión “El domicilio del difunto, siendo en territorio nacional, determina el lugar en que debe radicarse la testamentaria, sin perjuicio de lo dispuesto por la ley procesal”
A su vez, el art 69 Bis de la LOT establece la opción de la Competencia Acumulativa “A) Tienen competencia acumulativa para conocer de los juicios de petición de herencia, desheredamiento, validez o nulidad de disposiciones testamentarias y, en general, de los asuntos sucesorios contenciosos o no, el Juez Letrado de Primera Instancia del Interior donde se haya abierto la Sucesión, conforme al artículo 36 del Código Civil, y el de Familia de la Capital.”.
Según la letra del caso el Sr. Alberto Díaz antes de fallecer tenía su domicilio en la ciudad de Salto, por lo tanto podremos iniciar su Sucesión  en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Salto o en el Juzgado Letrado de Familia en Montevideo.
Criterio Material: El asunto es de materia Familia. Art 69 lit J.
Criterio Cuantitativo: No se aplica para la materia Familia.
Criterio Temporal: 1- Supongamos que elegimos iniciar la Sucesión en el domicilio del causante en Salto. De la aplicación de los criterios territorial, material y cuantitativo resulta que podemos iniciar la sucesión en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Salto. Nos resta asignar el Turno para conocer el Juzgado competente.
Hay departamentos del interior del país en los que hay un solo Juzgado con competencia en materia de Familia. En ese caso no tendremos que aplicar el criterio temporal, pero en los departamentos como Salto, donde si existe más de un Juzgado Letrado con competencia en materia de Familia si  tendremos que aplicar el criterio para resolver la situación.
Siguiendo con el caso práctico, tenemos que resolver otra situación que se nos presenta, el causante falleció en Buenos Aires, Argentina.
Cuando el causante fallece en el extranjero la Acordada 6.997 nos da la solución en el punto 1 literal e) Sucesiones…”Si hubiere ocurrido el fallecimiento en el extranjero y no se expidió el respectivo testimonio y si certificado en el que no conste la fecha de la registración, se estará a la fecha en el que ocurrio aquel”
Vamos a suponer que no tenemos el testimonio de la partida de defunción del causante. En ese caso el único dato que tenemos es la fecha en que falleció.
El Sr. Alberto Díaz falleció en Buenos Aires el 21 de diciembre de 2019. 
De esta fecha lo que nos importa es el día y mes, no el año.
Por lo que para asignar el turno tomaremos ese dato y nos fijaremos en el Vademecum 2020 cuál es el Juzgado competente.
Vamos a ir al Vademecum, a la página 34 del mismo, donde dice Juzgados del Interior 2020, en esa página se puede ver que están mencionados los meses del año. Luego nos dirigiremos a la tabla IV-MATERIA DE FAMILIA, donde se puede ver que se encuentra el Departamento de Salto. Allí vemos una serie de números  1°, 3°, 7°, esos son los turnos. A su vez la Acordada 7.126 estableció turnos decenales para los Juzgado Letrados del Interior, del 1 al 10 entiende un Juzgado, del 11 al 20 otro Juzgado y del 21 al final del mes otro Juzgado. Para resolver el caso práctico tenemos que ir al mes de Diciembre (mes en que falleció el causante) y luego tenemos que fijarnos que Juzgado es el que entiende teniendo en cuenta el día que falleció el causante (según la letra del caso el 21). Para nuestro caso dentro del periodo de tiempo del 21 de diciembre al final de mes entiende el 7° turno. 
De la aplicación de los criterios legales resulta que el JUZGADO LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SALTO DE 7° TURNO es el Tribunal Competente para este caso en particular.
Criterio Funcional: En segunda instancia entiende el Tribunal de Apelaciones de Familia del turno que asigne la ORDA.
2- Si se elige iniciar la Sucesión en el Departamento de Montevideo, aplicaremos los cinco criterios legales para determinar la Competencia.
Criterio Territorial: Art 69 Bis de la LOT.	
Criterio Material: El asunto es materia de Familia.
Criterio Cuantitativo: No se aplica por ser materia de Familia.
Criterio Temporal: El turno lo asigna la ORDA (Ac 7118) por el sistema computarizado y aleatorio.
El tribunal competente será el JUZGADO LETRADO DE FAMILIA del turno que asigne la ORDA.
Criterio Funcional: En segunda instancia entiende el TRIBUNAL DE APELACIONES DE FAMILIA del turno que asigne la ORDA.
Caso Practico N° 2: Se inicia juicio ejecutivo cambiario, por incumplimiento en el pago de 1 vale por la suma de $ 2.000.000, suscrito en Trinidad el 12 de enero de 2019 con plazo de 1 año pagadero en el domicilio del acreedor en la ciudad de Minas. El deudor se domicilia en Montevideo.
En este caso, como se ha visto, debemos tener en cuenta los cinco criterios para la distribución de la competencia. 
CRITERIO TERRITORIAL, o del tipo de la acción, estamos ante una acción personal, lo que se reclama es un derecho personal, una prestación de dar que resulta de un vale. Como tal, nos debemos remitir al art. 21 de la LOT. 
Este artículo, nos da un criterio principal (lugar de cumplimiento de la obligación) y un criterio subsidiario (domicilio del demandado o lugar donde nació la obligación si el demandado puede ser allí emplazado, todo esto a elección del demandante). En el caso tenemos lugar de cumplimiento de la obligación: el vale era pagadero en la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja, por lo tanto, tomamos el criterio principal para la determinación de la competencia. 
CRITERIO MATERIAL: Es materia civil (recordar que la materia civil es residual, y todo lo que no sea objeto de una materia especifica será materia civil) art. 71 LOT
CRITERIO DE LA CUANTIA: La cuantía resulta del propio vale que se pretende ejecutar: $2.000.000. (art. 36 LOT) Al ser monto mayor a $500.000 será competente un Juzgado Letrado.
Por lo tanto, según los criterios vistos hasta ahora, será competente el Juzgado Letrado con competencia civil de Lavalleja, nos falta determinar el turno.
CRITERIO TEMPORAL (TURNO): Como estamos ante un asunto tramitado en el interior del país, donde no tenemos ORDA, debemos aplicar la planilla de turnos correspondiente. En este caso, debemos remitirnos a la planilla que resulta del Vademécum pág. 35 / VI – DEMAS MATERIAS. 
En ese cuadro de doble entrada debemos ubicar el departamento del Juzgado (Lavalleja) y la fecha en la cual se extendió el documento (12/1) en aplicación del Dec. 166/79 art. 1 A. Según la aplicación de la planilla será competente entonces el Juzgado de TERCER TURNO. 
En primera instancia será competente el JUZGADO LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LAVALLEJA DE TERCER TURNO.
CRITERIO FUNCIONAL: Mientras que en segunda instancia el tribunal competente será el TRIBUNAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, que por turno corresponda según ORDA. 
